
REGLAMENTO 
1.- La  XXXII Carrera  Popular  de  Bolbaite  incluida  en  el  XVIII  Circuito  

CAJAMAR  de  Carreras Populares La Costera-La Canal de  Navarrés-Valle de 
Ayora  se  celebra  el  sábado 11 de julio de 2026. 

 
2.- Organiza  el  Ayuntamiento  de  Bolbaite. Colabora  el   C. D. La  

Curumbala  de  Bolbaite. 
 
3.- La  distribución  de  categorías, el  recorrido y horario  de  las 

distintas  pruebas, así  como  el  reparto  de  trofeos  y  obsequios,  es  el  que  
sigue:   

 
HORARIO SALIDA CATEGORÍAS MENORES EDAD (según FACV 2025-26) DISTANCIA 

  1ª carrera=   19:00 h   Prebenjamín  Fem. Nacidas en 2019 y posterior 150 m. (una recta) 
  2ª carrera                       Nacidos en 2019 y posterior 150 m. (una recta) 
  3ª carrera Benjamín  Fem. Nacidas en 2017-2018 600 m. (una vuelta circuito A) 
  4ª carrera                Nacidos en 2017-2018 600 m. (una vuelta circuito A) 
  5ª carrera                        Alevín  Fem. Nacidas en 2015-2016 1.200 m. (dos vueltas circuito A)

                Nacidos en 2015-2016 1.200 m. (dos vueltas circuito A)
  6ª carrera                 Infantil  Fem. Nacidas en 2013-2014 1.800 m. (tres vueltas circuito A) 

               Nacidos en 2013-2014 1.800 m. (tres vueltas circuito A) 
  7ª carrera             Cadete  Fem. Nacidas en 2011-2012 2.400 m. (cuatro vueltas circuito A)

               Nacidos en 2011-2012 2.400 m. (cuatro vueltas circuito A)

ENTREGA DE TROFEOS EN CATEGORÍAS DE MENORES 
HORARIO SALIDA CATEGORÍAS ADULTOS HOMBRES MUJERES DISTANCIA 

 
             
 
           20:15 h 
(aproximadamenrte) 

JUNIOR/PROMESA De 16 a 22 años De 16 a 22 años  
 
 

8.400 m. 
(1 vuelta a Circuito 

A + 2 vueltas a 
Circuito B)

SENIOR 23-34 años 23-34 años 
VETERANO  A 35-44 años 35-44 años 
VETERANO  B 45-54 años 45-54 años 

VETERANO  C 55-64 años 55-64 años 

VETERANO  D 65 o más años 65 o más años 

ENTREGA DE TROFEOS EN CATEGORÍAS DE ADULTOS 

 
Trofeos: Al primero  absoluto  masc.  y  a  la  primera  absoluta  fem.  A los tres primeros de 

cada categoría. Al primer local de cada categoría, nacido o empadronado en Bolbaite, no incluido 
entre los tres primeros de la general. JAMÓN al club más numeroso. LOS  TROFEOS  NO  SON  

ACUMULABLES. 
Reparto de obsequios, agua, sandía, bolsa del corredor  y dos entradas gratuitas al río por 

participante hasta agotar existencias. 
Salida y Meta en Avenida del Catorce. 

 
Distancias  de  los  circuitos:  

-Circuito A = 600 m. 
-Circuito B = 3.900 m. 



4.- La inscripción deberá realizarse en la web www.multiesport.es, 
formalizando la participación mediante el sistema establecido en el reglamento 
del Circuito  de  Carreras  Populares  La  Costera-La  Canal-Valle  de  Ayora  
2026. 

 
5.- Para los atletas de las categorías Junior, Promesas, Senior y Veteranos 

que se inscriban el día de la carrera, la cuota será de   y  tendrán derecho a 
clasificación y los regalos que ofrezca la organización, con los limites 
establecidos en este reglamento. Inscripción gratuita para las categorías de  
menores. 

 
6.- La  organización  no  permitirá  la  participación  de  ningún  

deportista que  no se  haya  inscrito  en  la  carrera. Si  algún  atleta  no  
cumple  este  requisito, la organización  declina  toda  clase  de  
responsabilidad. 

 
7.- Confirmación  de  participación  y  recogida  de  dorsales  hasta  

media  hora  antes  de  la  correspondiente  prueba. 
 
8.- Todo  lo  no  previsto  en  el  presente  Reglamento  se  regirá  por  

las  Normas  Generales  del  Reglamento  del  Circuito  de  Carreras  Populares  
La  Costera-La  Canal-Valle  de  Ayora  2026 para  la  presente  temporada. 

 
9.- Una vez finalizada cada prueba y publicados los resultados, se 

establece un plazo de tres días hábiles para efectuar las reclamaciones que se 
estimen oportunas, no aceptando ninguna reclamación fuera del mismo. 
Transcurrido dicho plazo, las clasificaciones serán definitivas. 

 
       10.-Por el hecho de participar en esta prueba deportiva el atleta o la atleta 
participante acata  el presente reglamento y, como resultado de tal 
compromiso, la decisión final tomada por la organización resulta inapelable. 
 


